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TÍTULO DEL MASTER: Máster en Estudios e Intervención social en 
Inmigración, Desarrollo y Grupos Vulnerables.           

 

1. Tasa de graduación Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su 
cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    75    % 

2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 
que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:    25     % 

3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     75     % 

4. Tasa de resultados. Relación porcentual entre el número de trabajos defendidos 
(Trabajos Fin de Master) y el número de alumnos/as matriculados en una misma 
cohorte.  
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     75       % 

5. Tasa de rendimiento: Relación porcentual entre el número total de créditos superados 
(excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el 
número total de créditos matriculados. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento       75      % 

6. Duración media de los estudios: Duración media (en años) que los estudiantes 
tardan en superar los créditos correspondientes al Programa del Posgrado. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento:     1      Año 

Justificación de los Valores:  

Según el Real Decreto 1393/2007 el conjunto de indicadores relacionados con los resultados  
previstos del título deben recoger valores relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de 
Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos efectos, se entiende por:  
 
 TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo  
previsto en el plan de estudios (d) o en año  académico más (d+1) en relación con su cohorte 
de  entrada.  
 
TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 
de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han  
matriculado ni en ese año académico ni en el posterior.  
 
TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 
 
La trayectoria del Máster avala la decisión de fijar los indicadores en los porcentajes indicados. 
Los resultados académicos obtenidos en los últimos cursos académicos se consideran 
satisfactorios, y cumplen sobradamente las previsiones contenidas en el precedente 
documento de Verificación del título. 
Tanto en  la Universidad de Granada como en la de Almería, destaca positivamente el hecho 
de haber alcanzado en los últimos cursos académicos, unos resultados significativamente 
superiores a los valores estimados.  
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